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INTRODUCCIÓN

U
na de las tareas primordiales del Departamento de Procesos
Técnicos es proporcionarle al usuario del Sistema Bibliotecario
de la UNAM (SIBUNAM) la información que requiere acerca de un

autor, un título o una materia, de forma rápida y eficaz y mantener un
alto nivel de calidad en sus registros bibliográficos. Lo anterior se
hace posible mediante la aplicación de una normativa internacional
catalográfica en la que intervienen factores descriptivos, intelectua-
les y tecnológicos; el catálogo de autoridad es una herramienta indis-
pensable para lograr gran parte de este cometido.

ANTECEDENTES

El trabajo de control de autoridad en la Dirección General de Biblio-
tecas (DGB) tiene su antecedente en el catálogo oficial en tarjetas de
autor (década de los 70 del siglo pasado); no obstante, éste catálogo
no permitía recuperar las diferentes formas en que se encontraba un
autor personal o corporativo, por lo que en 1989 se generó un catá-
logo en tarjetas que ya incluía referencias de formas variantes del
nombre. Para 1991 se automatiza este catálogo y permite la agiliza-
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ción del proceso de catalogación con respecto a puntos de acceso de
los autores (García López, 1999, p. 21).

Por su parte el catálogo de autoridad de materia se origina en 1977
con dos volúmenes de listas impresas que contenían los encabeza-
mientos de materia de la Biblioteca del Congreso de Estados Unidos y
sus respectivas traducciones normalizadas al español. Estas listas se ac-
tualizaron inicialmente con un suplemento; posteriormente, en 1982,
se decidió que esta actualización fuera mediante tarjetas y para 1992
se automatizó este mismo catálogo en el que, al igual que el de autor,
ya se incluyen referencias de los términos (García López, 1999, p. 25).

A este respecto cabe resaltar que estos dos catálogos de autoridad
funcionaban de manera independiente a LIBRUNAM por lo que an-
tes de iniciar el proceso de análisis descriptivo, el catalogador debía
consultar estos catálogos para mantener la uniformidad en el catálo-
go bibliográfico.

En 1996, LIBRUNAM cambia de software y los catálogos de autori-
dad se integran al catálogo con la posibilidad de seguir actualizando
los registros de autoridad a través de los índices de autor y materia,
ya no sólo con referencias de formas canceladas sino también con re-
ferencias de términos relacionados. A partir de ese momento los ca-
tálogos de autoridad de autor y materia inician una nueva etapa,
pues interactúan con el catálogo bibliográfico, lo que permitió hacer
correcciones masivas y automáticas de los puntos de acceso de autor
y materia.

Para 1999, LIBRUNAM contaba con 94,000 (ca.) registros de nom-
bres tanto personales como corporativos con sus respectivas cancela-
ciones y 89,000 (ca.) temas en español con su correspondiente
traducción al inglés, así como con los términos cancelados o equiva-
lentes (García López, 1999, p. 25).

En 2003 se actualiza la versión del software de LIBRUNAM y se con-
juntan en un solo catálogo de autoridad los autores personales, cor-
porativos y el de materias. En ese momento se da una evolución en
este proceso porque se empieza a aplicar el formato MARC 21 para au-
toridades de manera completa y se incluyen elementos que antes no
estaban considerados, como son las notas de alcance, las fuentes bi-
bliográficas que sustentan al autor o la materia, la clasificación L.C.,
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los términos genéricos, los términos específicos y los relacionados,
etcétera.

En lo que respecta al trabajo cooperativo interinstitucional cabe
destacar que en 2001 la DGB comienza a trabajar en el Programa
Cooperativo de Control de Autoridad de Materia (PCCAM) con El Co-
legio de México y la Universidad Iberoamericana, y a partir del año
2005 comienza a colaborar en el Programa Name Authority Coopera-
tive (NACO), Programa Cooperativo de Autoridades de Nombre.

SITUACIÓN ACTUAL

Actualmente el trabajo de control de autoridad es de tres tipos:
a) el caso de los temas, alrededor de 75,000 referencias español-

inglés con cancelaciones, y en relación con los nombres se tienen
aproximadamente 670,0001 con sus respectivas variantes;

b) la actualización de todo lo anterior a MARC 21 para autoridades,
con todos sus elementos;

c) la que corresponde a la creación de nuevos registros de
autoridad.

Para consolidar este trabajo, en 2008 se integra un equipo de seis
académicos del área de Bibliotecología que se dedica totalmente al
control de autoridad, quienes realizan una labor exhaustiva de análi-
sis e investigación para cada nombre y/o materia.

Para lograr lo anterior se investiga la terminología y nomenclatura
en fuentes bibliográficas generales y especializadas, se agregan notas
de aplicación, se incluyen los datos históricos de las instituciones, los
datos biográficos de los nombres personales, y se actualiza la temática
científica y técnica conforme a su devenir histórico, político y social.

En las siguientes líneas se abordará con más detalle el proceso de
cada tipología de los puntos de acceso.
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CONTROL DE AUTORIDAD DE AUTORES PERSONALES

Actualmente el trabajo de control de autoridad de nombres persona-
les se realiza de dos formas:
1. aquellos que existen y tienen mayor ocurrencia en LIBRUNAM;
2. los nuevos autores que ingresan al Catálogo

Para la creación de registros de autoridad de autor se utilizan nor-
mas como las Reglas de Catalogación Angloamericanas (RCA2), las Li-
brary of Congress Rule Interpretations, el Formato MARC21 de
autoridades; y los manuales NACO Participants’ Manual y la Guía para
elaborar registros de autoridad de nombres elaborada en el Departa-
mento de Procesos Técnicos de la DGB/UNAM.

Para crear los registros de autoridad se trabaja a partir de tres va-
riantes:
a) Registros de importación, que se obtienen de las Autoridades de la

Biblioteca del Congreso de Estados Unidos (Figuras 1 y 2)
b) Registros enriquecidos. Cuando se localiza una o más variantes no

registradas en la Biblioteca del Congreso se hace un enriqueci-
miento del registro encontrado (Figuras 3 y 4).

c) Registros originales. Para crear estos registros se revisan los
documentos existentes en el Catálogo y se agregan todas las
variantes registradas utilizando la forma más conocida de ese autor
(principio de garantía literaria). Se utilizan obras tanto generales
como especializadas en formato impreso y electrónico, y entre las
más destacadas están: el Diccionario de escritores mexicanos y el
Diccionario de traductores y el Diccionario del mundo clásico.
También se realiza una investigación en catálogos de control de
autoridad disponibles en línea (Figura 5).

PROGRAMA NACO (PROGRAMA COOPERATIVO DE
AUTORIDADES DE NOMBRE)

A través de este Programa la DGB contribuye al Control Bibliográfico
Universal con la aportación de registros de autoridad de autores me-
xicanos e hispanoamericanos principalmente (Figura 6).
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Figura 1

Registro de autoridades de la Biblioteca del Congreso

de los Estados Unidos

Figura 2

Registro de autoridad editado
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Figura 3

Registro de autoridades de la Biblioteca del Congreso

de los Estados Unidos

Figura 4

Registro enriquecido
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Figura 5

Registro de autoridad de autor personal

Figura 6

Registro exportado a las autoridades de la Biblioteca del

Congreso de los Estados Unidos



Como parte de la cooperación también se notifican inconsisten-
cias de los registros ya existentes en las Autoridades de la Biblioteca
del Congreso (Figuras 7 y 8).
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Figura 7

Registros duplicados en las autoridades de la Biblioteca del

Congreso de los Estados Unidos

Figura 8

Registro de autoridad unificado



CONTROL DE AUTORIDAD DE AUTORES CORPORATIVOS

A partir de 2008, la DGB inicia la creación de registros de autoridad
completos y normalizados para las dependencias del gobierno de
México, de acuerdo con las recomendaciones de 1974 para el Con-
trol Bibliográfico Universal que especifican que cada país debe esta-
blecer la forma de autoridad de los nombres de sus autores
nacionales (en este caso las dependencias gubernamentales (Jáude-
nes Caaubón, 2004, p. 122).

Sin embargo este trabajo resulta complejo por los constantes cam-
bios de nombre y siglas, y la fusión, creación y desaparición de estas
entidades con cada sexenio. A este respecto, Fernández de Zamora
(1990) añade: “[...] el registro de los nombres y cambios de nombres
de los autores oficiales es una tarea dificultosa debido a que el go-
bierno de México, amplió sus actividades y creció de manera muy
considerable en los últimos años”.

Este trabajo enfoca las dependencias del gobierno que integran la
administración pública centralizada, particularmente las Secretarías
de Estado, nombradas en el Artículo 26 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal.
La Declaración de Principios Internacionales de Catalogación indi-

ca que “[...] si la entidad corporativa ha utilizado diferentes nombres
en períodos sucesivos, cada cambio de nombre significativo deberá
considerarse una nueva entidad; y los registros de autoridad corres-
pondientes a cada entidad se vincularán mediante referencias de véa-
se además (anterior/posterior)” (IFLA, 2004, p. 29), por lo cual cada
registro de autoridad será creado siguiendo este principio.

Por lo tanto el trabajo de los registros de autoridad para la Secreta-
rías de Estado consistirá en establecer la forma autorizada y las formas
no aceptadas (siglas, formas variantes del nombre), y relacionará los
cambios de nombres que se hayan dado, justificándolos con las si-
guientes fuentes: Autores corporativos oficiales de México

1970-1988: catálogo de autoridad, Diario Oficial de la Federación,

La Enciclopedia de México, entre otras.
En este sentido se siguen las tres variantes que se mencionaron

para autores personales.
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CONTROL DE AUTORIDAD DE MATERIA

A este respecto, cabe destacar el carácter multidisciplinario de las co-
lecciones de la UNAM que se refleja en la asignación de encabeza-
mientos de materia de acuerdo con el cúmulo de contenidos de todo
el SIBUNAM.
El trabajo de autoridad de temas se realiza de dos formas:
1) aquellos que existen y tienen mayor ocurrencia en LIBRUNAM; ya

sean temáticos, geográficos y subdivisiones, y
2) los temas nuevos que ingresan al Catálogo.
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Figura 9

Registro de autoridad de autor corporativo



El procedimiento para determinar la autoridad consiste en identi-
ficar el término, y enseguida se investigan fuentes generales y espe-
cializadas para determinar el término autorizado y su estructura,
posteriormente se analiza minuciosamente el tema y las variantes en-
contradas, después se elige el término adecuado que quedará como
autoridad de tema y finalmente se elabora el registro de autoridad en
formato MARC21.

Un aspecto importante es incorporar la forma natural del lengua-
je; es decir, la manera en que el usuario realiza comúnmente su bús-
queda (Figura 10).

Además, se le da prioridad al español hablado y escrito en México
y se enriquece cada registro con formas variantes habladas en otros
países de lengua hispana (Figura 11).
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Figura 10

Registro de autoridad con variante en

lenguaje natural
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Figura 11

Registro de autoridad de español hablado

en México

Figura 12

Registro de autoridad geográfico



CONCLUSIONES

Los catálogos de autoridad son una herramienta útil para el usuario
como guía para hacer búsquedas en el catálogo bibliográfico que sa-
tisfagan sus necesidades de información, en tanto que éste ofrece
precisión en los resultados y optimiza el tiempo de búsqueda. Tam-
bién le sirve al bibliotecario para realizar su trabajo cotidiano, pues
documenta las decisiones tomadas al elegir los puntos de acceso
apropiados para un registro.

Un aspecto importante en la recuperación de información es la in-
corporación de la forma natural del lenguaje; es decir, la manera en
que el usuario realiza comúnmente su búsqueda.

Un catálogo de autoridad favorece el acceso a los registros biblio-
gráficos dirigiendo al usuario a partir de las formas variantes de tér-
minos y/o nomenclaturas que encuentra en la forma autorizada en el
catálogo bibliográfico mediante referencias transparentes.

La funcionalidad del catálogo de autoridad radica en que establece
relaciones del tipo:
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Figura 13

Registro de autoridad de subdivisión



a) Registro bibliográfico-Registro de autoridad
b) Registro de autoridad-Registro bibliográfico
c) Registro de autoridad-Registro de autoridad
d) Registro bibliográfico-Registro bibliográfico

Es frecuente ver catálogos bibliográficos en línea que ofrecen vin-
culación entre la información bibliográfica y sus autoridades; sin em-
bargo existen pocos catálogos de autoridad con interfaz web
independientes del catálogo bibliográfico, por ello la DGB ha decidi-
do desarrollar esta nueva interfaz de consulta de su catálogo de auto-
ridad con la intención de que pueda servir como modelo para otras
entidades a nivel nacional e internacional.
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Figura 14

Interfaz web y opciones de búsqueda del

catálogo de autoridad
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Figura 15

Opciones de visualización de los registros

de autoridad

Figura 16

Registro de autoridad en formato

stándar de visualización
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Figura 17

Registro de autoridad en formato MARC

de visualización
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